
                                                                            

 

REUNIÓN ORDINARIA DEL EQUIPO INVESTIGADOR DEL PROGRAMA 

DE DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES Y DE LA EDUCACIÓN, 

CELEBRADA EN 14 DE FEBRERO DE 2018. 

 

Orden del día: 

1. Información sobre el desarrollo del programa. 

2. Informe de la DEVA 2017. Puntos débiles y acciones de mejora  

3. Estudiar criterios para la asignación y seguimiento de alumnos 

4. Otros asuntos de interés 

Asisten Excusan asistencia No asisten 

Estrella Gualda Caballero  
J. Ignacio Aguaded Gómez 

Mª Carmen Fonseca Mora 

Octavio Váquez Aguado 

Ramón Tirado Morueta  

J. Manuel Méndez Garrido 

Iván Rodríguez Pascual 

Emilia Moreno Sánchez 

Ángel Boza Carreño  

Pilar García Rodríguez 

Dolores Guzmán Franco 

Isabel Mendoza Sierra 

Ángel Hernando Gómez 

J. Carlos González Faraco 

Pilar Cuder Domínguez  

Mª del Mar Gallego Durán 

Sebastián González Losada 

Asunción Moya Maya 

Francisco Pozuelos Estrada 

Mª Ángeles Escrivá 

Chordá 

 Mª José Carrasco Macías 

Ana Duarte Hueros 

 

Comenzando la reunión a las 11.10h., el coordinador del programa informa sobre el crecimiento 

del programa en número de doctorados matriculados (62 doctorandos), el número de tesis 

defendidas (1 tesis), entre otros aspectos.  Asimismo se informó de los componentes de la 

Comisión Académica del Programa (CAP), la baja del profesor Ángel Boza Carreño, y la 

incorporación del profesor Iván Rodríguez Pascual. Del mismo modo, se informó al claustro de 

que la composición de la CAP puede llegar a ser de 7 profesores-investigadores, estando en el 

momento actual compuesta por 5 miembros. 



Asimismo, se insiste en la búsqueda del rendimiento del programa, en términos de tesis 

defendidas dentro de los periodos establecidos,  publicaciones derivadas, y la necesidad de velar 

por maximizar la tasa de doctorandos matriculados/tesis defendidas. 

Respecto al informe de la DEVA, se distribuyó a todos los miembros del equipo de 

investigación del programa. Asimismo, se informó punto por punto y se realizaron comentarios 

sobre los avances. 

Respecto a valoración sobre el proceso de implantación del título, y atendiendo a las 

recomendaciones de la DEVA, se indicó que se ha enriquecido la información interna y externa 

sobre las características del programa y sus líneas de investigación, proporcionando enlaces al 

CV de los miembros del equipo investigador, y a las web de los grupos de investigación que 

constituyen el programa. Asimismo, se informo del curso realizado sobre métodos de 

investigación en ciencias sociales con ayuda del servicio de formación docente, y que en este 

curso no ha sido ofertado, a pesar del éxito que tuvo en número de asistentes en el curso 2016-

2018. No se tomó ninguna decisión al respecto. 

Respecto a la información pública disponible, se informó de la depuración que se está 

realizando al respecto en la web del programa, dado que aparece una saturación de información, 

tanto en relación a los convenios, como a las competencias básicas. Asimismo, deben limitarse 

los convenios a los específicos del programa. Esta tarea la está realizando el coordinador y la 

CAP. 

Respecto al profesorado, el informe alude a un incremento de las actividades de formación y 

coordinación del profesorado. Y, en este sentido, se hizo referencia a las distintas acciones 

informativas/formativas gestionadas desde la CAPD realizadas anualmente, tales como la sesión 

informativa para los doctorandos nóveles realizadas en febrero, las jornadas de seguimiento 

realizadas antes de finalizar el primer semestre, los seminarios realizados en el mes de octubre, 

y las jornadas doctorales finales. Aparte de tales acciones se hizo referencia a la organización 

del curso “investigación en ciencias sociales y de la educación”, desarrollado en el mes de 

octubre de 2017, en el que participó un grupo numeroso de doctorandos del programa. 

Respecto a la coordinación del equipo docente, se comenta su importancia. En este sentido, se 

sugiere realizar, aparte de la reunión ordinaria realizada a inicio del curso, otras reuniones que 

permita conversar/discutir sobre los avances y tutela académica de los doctorandos. Aunque no 

se tomó ninguna decisión al respecto, la CAPD propondrá medidas para fortalecer la 

coordinación docente-investigadora. 

Asimismo, se discutió la recomendación de la DEVA respecto a la distribución de los 

estudiantes. Se comentó la posibilidad de establecer una ratio máxima, si bien algunos colegas 

señalaron la falta de conveniencia dado que sería poner límites a la capacidad de dirección de 

los directores. No obstante, la CAPD estudiará opciones para atender a esta recomendación. 

Finalmente, se trató la recomendación de la DEVA, respecto a impulsar las relaciones 

internacionales. El coordinador de la CAPD señaló que se están realizando gestiones para 

ampliar la oferta en los programas Erasmus + a nivel de doctorado, con la universidades de 

Belfast, Limerick y York. Asimismo, se comentó la conveniencia de promocionar las tutelas 

académicas, poniendo como ejemplo la formalizada desde el programa con la Universidad de 

Leuven, Bélgica. 



Siendo las 13 horas, del miércoles 14 de febrero, se dio por concluida la reunión 

 

 

 

Fdo. Coordinador del PD CC Sociales y de la Educación 
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